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SEÑORA:

MARTHA ANDREA CALVACHE RUALES  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN

E.                            S.                           D.
 
REF:
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO
RADICACIÓN: 2021-00356-00
DEMANDANTE: RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y OTRO
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA
OBJETO: INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O APELACIÓN CONTRA EL AUTO 823 DEL 12 DE
SEPTIEMBRE DE 2022 PROFERIDO POR EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre propio y como apoderado de la
Señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA, igualmente mayor de edad y de esta
vecindad, demandantes dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a
Usted que por medio del presente correo y encontrándome dentro del término legal
correspondiente, me permito interponer el recurso de reposición y/o de apelación o el que
resulte procedente de conformidad con lo estipulado con el artículo 317, 318 del Código
General del Proceso y demás normas concordantes y complementarias vigentes, contra el auto
No. 823 de fecha 12 de septiembre hogaño, publicado en estados el día 13 de septiembre de
la misma anualidad, a través del cual este despacho procedió a dar por terminado el proceso
de la referencia por Desistimiento Tácito.

Para lo cual le solicito tenga en cuenta el archivo adjunto que contiene el memorial del
recurso y los debidos soportes. 

De Usted;
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Atentamente:
 
 
JORGE ELIÉCER OREJUELA MOLANO

C.C. No. 76.327.926 de Popayán.
T.P. No. 121478 del C. Sup. De la Jud.
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Popayán, 14 de septiembre de 2022 
 
SEÑORA: 
MARTHA ANDREA CALVACHE RUALES    
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
E.   S.   D.  
 
REF:  
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO 
RADICACIÓN: 2021-00356-00 
DEMANDANTE: RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y OTRO 
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA  
OBJETO: INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O APELACIÓN CONTRA EL AUTO 823 DEL 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PROFERIDO POR EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre propio y como apoderado de la Señora RUBBY 
FANNY MOLANO DE OREJUELA, igualmente mayor de edad y de esta vecindad, demandantes 
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a Usted que por medio del 
presente escrito y encontrándome dentro del término legal correspondiente, me permito 
interponer el recurso de reposición y/o de apelación o el que resulte procedente de conformidad 
con lo estipulado con el artículo 317, 318 del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes y complementarias vigentes, contra el auto No. 823 de fecha 12 de septiembre 
hogaño, publicado en estados el día 13 de septiembre de la misma anualidad, a través del cual este 
despacho procedió a dar por terminado el proceso de la referencia por Desistimiento Tácito, basado 
en los siguientes argumentos:  
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustentan el presente recurso, los siguientes:  
 
PRIMERO: El día 12 de septiembre hogaño, el juzgado expide el auto No. 823 por medio del cual 
ordena dar por terminado el proceso amparado en la figura Desistimiento Tácito. Actuación 
publicada mediante estado de fecha 13 de septiembre de esta anualidad.  
 
SEGUNDO: Como fundamento para expedir el auto el despacho se ampara en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
TERCERO: Dicha normatividad consagra, que para que proceda la figura mencionada con 
anterioridad se requiere la no realización de ninguna actuación durante el plazo de un año contados 
a partir del día siguiente a la última notificación o actuación en el proceso.  
 
CUARTO: El despacho manifiesta que el suscrito y la parte que lo compone no ha realizado la 
notificación del auto admisorio de la demanda.  
 
QUINTO: Pese a la anterior consideración, el suscrito se permite enviar al despacho la constancia de 
notificación del auto admisorio de la demanda, la cual se remitió vía correo electrónico el día 25 de 
octubre de 2021 tal y como consta en el soporte de envío electrónico adjunto. 
 
SEXTO: Conforme lo relatado en el hecho anterior, la demandada mediante correo electrónico de 
fecha 2 de noviembre de 2021, solicita al juzgado acceso al expediente digital del proceso, como se 
puede constatar en el soporte de correo electrónico anexo.  No obstante, lo anterior, en el momento 
de radicar la demanda, se surtió copia de la misma a la contraparte coetáneamente a través de 
correo electrónico, razón que nos llevó solamente a notificar el auto admisorio de la misma, 
documentos que su señoría puede corroborar con los correos adjuntos que fueron enviados a la 
contraparte desde el día de la radicación de la demanda. 
  
SÉPTIMO: Es pertinente aclarar que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, 
en donde uno de los requisitos precisamente era aportar las direcciones electrónicas de las 
demandadas, las cuales en el presente caso se cumplieron a cabalidad, no obstante, lo anterior, 
cabe aclarar que si bien el auto admisorio de la demanda se le notificó a la contraparte por el 
suscrito, dicha carga para la época de los hechos se encontraba en cabeza del Juzgado, para lo cual 
me permito colocar un aparte de la Sentencia por medio de la cual se estudió el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, que establece lo siguiente “Además, dada la importancia que representa el 
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acto de notificación personal del auto admisorio de la demanda y, en general la que tenga por objeto 
hacerle saber al accionado la primera providencia que se dicte, es evidente que quien debe 
realizarlo es el Despacho Judicial, mas no la parte interesada, teniendo en cuenta que dicho acto es 
un instrumento primordial de materialización del principio de publicidad de la función jurisdiccional 
consagrado en el artículo 228 Superior y constituye además un elemento básico del debido proceso 
previsto en el artículo 29 ibidem”. (negrilla por fuera de texto) 
 
OCTAVO: Pese a lo anterior, el despacho puede corroborar en el expediente que la parte 
demandada se permitió contestar en su totalidad la demanda; prueba de ello es que la contraparte 
envió a través de canal virtual mediante correo electrónico del día 26 de noviembre de 2022 tanto 
al despacho, como al suscrito la contestación de la demanda, hecho que por sí también interrumpe 
el término de lo decidido en el auto confutado. 
 
NOVENO:  Tampoco se puede pasar por alto las múltiples solicitudes realizadas por la contraparte, 
a las cuales también se ha hecho caso omiso. 
 
DÉCIMO: Como se puede observar, el proceso no quedó inactivo, toda vez, que se realizaron 
actuaciones por parte de la demandada y que el suscrito cumplió con notificar al demandado dentro 
del año siguiente a la expedición del auto admisorio, pues precisamente se puede observar que se 
notificó el auto admisorio y en consecuencia se contestó la demanda por la parte contraria. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La decisión proferida por el Juzgado como se puede verificar, ocasiona 
nuevamente un agravio, como quiera que sin perjuicio no hay interés para la apelación y su 
sustentación se encuentra en precedencia de este escrito, no obstante, con la decisión se coarta en 
gran medida el correcto ejercicio del derecho acción, pues un requisito formal que se eitera se 
cumplió a cabalidad va en detrimento del derecho sustancial. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: La providencia apelada es susceptible de ser atacada por este medio de 
impugnación. 
 
DÉCIMO TERCERO: El presente recurso se formula en la debida oportunidad procesal. 
 
DÉCIMO CUARTO: Para resolver el recurso, solicito a su señoría con el mayor respeto posible se 
sirva corroborar lo expuesto por el escrito en el presente documento, a efectos de evitar 
inconvenientes. 
 
DÉCIMO QUINTO: Llama la atención por parte del suscrito, que en el presente juzgado se quiera dar 
por terminado a toda costa el proceso, basta remitirnos a los antecedentes cuando el despacho 
decidió rechazar la demanda por que en su entender no se había subsanado la misma, acto que nos 
llevó igualmente a interponer un recurso el cual afortunadamente revocó la decisión mencionada, 
razón por la cual solicito al despacho muy respetuosamente se tomen los correctivos del caso, para 
actuaciones posteriores. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Como fundamento del presente recurso me permito esbozar como normas lo preceptuado en los 
Artículos 317 y siguientes del Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y demás normas 
concordantes y complementarias vigentes y aplicables al presente, así como la jurisprudencia por 
medio de la cual dichas disposiciones han sido estudiadas por las altas Cortes. 
 
Con base en los anteriores hechos, solicito al despacho:  
 

PETICIONES 
 
PRIMERA: Solicito revocar el auto No. 823 de fecha 12 de septiembre hogaño, mediante el cual el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán DECRETAR LA TERMINACIÓN de la presente DEMANDA 
DECLARATIVA por DESISTIMIENTO TÁCITO adelantada por la Señora RUBBY FANNY MOLANO DE 
OREJUELA y el suscrito JORGE ELIÉCER OREJUELA MOLANO en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA SA.  
 
SEGUNDA: Como consecuencia de la aclaración anterior, solicito se sirva darle trámite 
correspondiente al proceso verbal declarativo que aquí se adelanta. 
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TERCERO: Las demás que su señoría considere pertinentes para la salvaguarda de la parte que 
represento en el proceso. 
 
CUARTO: Si el despacho observa que se cumplió con el término para contestar la demanda de 
conformidad con las normas vigentes en su momento, posterior a la notificación que el suscrito hizo 
de la misma, se siga con el trámite del proceso. 
 

PRUEBAS 
 
Ruego tener como pruebas las actuaciones surtidas en el proceso de la referencia y los escritos 
presentados por el suscrito y la demandada.  

ANEXOS 
 
Me permito anexar:  
 

1. Copia del soporte de envío de manera virtual del auto admisorio de la demanda a la 
contraparte el día 25 de octubre de 2021. 

2. Copia del soporte de envío de manera virtual de la contestación de la demanda por parte 
de la demandada el día 26 de noviembre de 2021.  

3. Copia del soporte de envío de correo electrónico de fecha 2 de noviembre de 2021, en el 
cual la contraparte solicita al juzgado acceso al expediente digital del proceso. 

4. Copia del soporte de envío de manera virtual de la presentación de la demanda tanto a la 
Rama Judicial y de manera coetánea a la demandada del día 19 de julio de 2021. 

5. Reenvío del correo de fecha 25 de octubre de 2021, por medio del cual se notificó el auto 
admisorio de la demanda.  

 
COMPETENCIA 

 
Es Usted señor Juez competente para conocer del recurso de reposición y el Juez Civil del Circuito 
de Popayán (O.R.) para conocer del recurso de apelación por encontrarse la primera instancia en un 
Juzgado Civil Municipal de esta ciudad.  

NOTIFICACIONES 
 
Las direcciones se encuentran en el libelo de la demanda. 
  
Con sentimientos de consideración, respeto y aprecio, 
 
De Usted; 
 
Atentamente: 
 
 
JORGE ELIÉCER OREJUELA MOLANO 

C.C. No. 76.327.926 de Popayán. 
T.P. No. 121478 del C. Sup. De la Jud. 
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ANEXOS. 

1. Copia del soporte de envío de manera virtual del auto admisorio de la demanda a la contraparte el día 25 de 
octubre de 2021. 
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2. Copia del soporte de envío de manera virtual de la contestación de la demanda por parte de la demandada el día 
26 de noviembre de 2021.  
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3. Copia del soporte de envío de correo electrónico de fecha 2 de noviembre de 2021, en el cual la contraparte 
solicita al juzgado acceso el expediente digital del proceso. 
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4. Copia del soporte de envío de manera virtual de la presentación de la demanda el día 19 de julio de 2021. 

 
 

 


